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MUNICIPALIDAD DE VITACURA

RECTIFICACIÓN

En la edición del Diario Oficial Nº 40.010 de 14 de julio de 2011, se publicó decreto Núm. 3/1.828 Sección 1ª, que ‘‘Asigna nuevas normas urbanísticas a terrenos
que indica’’, con el error que se salva a continuación: Cuerpo 1, página 4, en el numeral 2., debe reemplazarse la Tabla que aparece por la siguiente:

‘‘...

...’’.

MUNICIPALIDAD DE MACHALÍ

(Extractos)

MODIFICA ORDENANZA DE CIERRE DE
CALLES Y PASAJES POR MOTIVOS DE

SEGURIDAD CIUDADANA

Núm. 728.- Machalí, 16 de agosto de 2011.

1.- La Municipalidad de Machalí, a través del
Concejo Municipal aprobó con fecha 16 de agosto de
2011, modificaciones de la Ordenanza de cierre de
calles y pasajes por motivos de seguridad ciudadana
de la comuna de Machalí.

2.- Texto íntegro de las modificaciones de la
Ordenanza de cierre de calles y pasajes por motivos de
seguridad ciudadana de la comuna de Machalí, apro-
bado según decreto alcaldicio Nº 728, de fecha 16 de
agosto de 2011, se encuentra disponible en el sitio web
de la Municipalidad de Machalí.- José Miguel Urrutia
Celis, Alcalde.- Omar Vásquez Saldaña, Secretario
Municipal.

MODIFICA ORDENANZA DE PARTICIPA-
CIÓN CIUDADANA

Núm. 729.- Machalí, 16 de agosto de 2011.

1.- La Municipalidad de Machalí, a través del
Concejo Municipal, aprobó con fecha 16 de agosto de
2011, modificaciones a la Ordenanza de Participación
Ciudadana de la Municipalidad de Machalí.

2.- Texto íntegro de las modificaciones a la
Ordenanza de Participación Ciudadana de la Munici-
palidad de Machalí, aprobado según decreto alcaldi-
cio Nº 729, de fecha 16 de agosto de 2011, se encuen-
tra disponible en el sitio web de la Municipalidad de
Machalí.- José Miguel Urrutia Celis, Alcalde.- Omar
Vásquez Saldaña, Secretario Municipal.

APRUEBA REGLAMENTO TIPO DE LAS OR-
GANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Núm. 730.- Machalí, 16 de agosto de 2011.

1.- La Municipalidad de Machalí, a través del
Concejo Municipal, aprobó con fecha 16 de agosto del
2011, Reglamento Tipo de las Organizaciones de la
Sociedad Civil de la Comuna de Machalí.

2.- Texto íntegro del nuevo Reglamento Tipo de
las Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna
de Machalí, aprobado según decreto alcaldicio Nº
730, de fecha 16 de agosto de 2011, se encuentra
disponible en el sitio web de la Municipalidad de
Machalí.- José Miguel Urrutia Celis, Alcalde.- Omar
Vásquez Saldaña, Secretario Municipal.
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